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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 08 de agosto de 2023. 
Al despacho de la señora juez el presente asunto, informando que el pasado 24 de julio de los corrientes, el 
apoderado del demandante, allegó memorial designando nuevo topógrafo. SIRNA X 

 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Servidumbre No. 2019 00011  
Demandante: FERNANDO HERNANDEZ CUELLAR 
Demandado: MARÍA DE LOS REYES RESTREPO Y OTRA 
Fecha Auto: 10 de agosto de 2023. 
 

SE INCORPORA a la encuadernación el memorial allegado el 24 de julio de 

2023 por el apoderado del demandante, el cual NO SE TIENE EN CUENTA por cuanto 

el mismo NO proviene del correo que el profesional HUBER LOPEZ, tiene inscrito en 

SIRNA, por lo que este despacho se releva de pronunciarse respecto a lo allí solicitado, 

hasta que la remisión se haga en legal forma y cumpliendo plenamente los mandatos 

de la ley 2213 de 2022 y adicionalmente el artículo 78 #14 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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